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. III. Otras disposiciones

...

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por .á
Direoción General de Exportación,- ha res~lto: .

Prímero.-Se aut<n1Za el régimen de. tráfico da perfecclona
miento activo a 1& firma .Cooper Zeltia. S. A.... con "domicillo
en Gran Via. 26. eegundo. Madrid, y NIF A-36002103.

Sólo se admite la operación por. el sistema de admisión
temporal

Se~do.-Lasmercanc1as de importación serán las siguientes:

l. Cloxacllln& benzallna. P. E. 2UUO.ll.
2. Eetearato de aluminio. P. E. 29.14.88.
So Acido esteárico P. E. 29.14.6t.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

El Ministro de AIlUlItol Exteriores;
,FERNANDO MORAN. LaPEZ

22992 REAL DECRETO 1800/1984, de 3 de octubre. por el
que 8e conced6 la Gran Cruz de la Orden de Isabel
l« Católica al señor Augu8'to Bcmúru OccmpO.

Queriendo dar una prueba da MI Real aprecio el eellor Au
gusto Ramirez OcamPO. a propuesta del aeilar Miniatro de Asun.
los Exteriores y previa deliberación del Caneejo de Ministros an .
su reunión del día-3 de octubre de 19M, .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la'
Católica.. . .

Dado en Madrid a 3 de octubre d. 19&4.

22993

DE

22994

Tercero.-Los productos de expc;>rtación serán los sigUientes;

Crema Orbenin vaca seca, P. E. 30.03.15. con la siguiente com·
posici6n: .

22,50 por 100 cloxaclllua benzatina.
2.40 por 100 este&rato de .aluminio.

74.40 por 100 ~ina liquida.
0,64 por 100 ácido. esteárico.

Cuarto.-A. efectos contables se' ~tablece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos que',e exporten del producto indi

cado se podrán. datar en cuenta de admisión temporal las eaD.
tidades de' mercancías siguientes:

23 kilogramos de mercancfa 1 (2 por 100).

. 2;5 .kilogramos de mereaneta 2 (2 por 100).
0,66 kilogramos de mercancúL3 (3 por 100). .

No existen subproductos aprovechables '1 las mermas son las
indicadas entre paréQtesis a continuación de los efectoB oon1&-
bl&s .corresponct1éntes.. - .

El .interesado qUeda obl1&'adO a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en 1& ~nd:iente hoja de de
talle•. por cada producto.Uportado,.las compOSiciones dalas ma
terias pnmas' empleadas, determinantes del beáefic10 fiacal. lI8i
como calidades, tipos (acabados, colores. especificaciOne. par

.ticulares~ formas de presentac1ónl, dimenalonea.,. .demáS carac
terlsticas que las identifiquen ''1 distin&&I1. de otras simU&res y
que en cualquier.cuo de1;teré.n coiDc1cl1r, respectivamente, con
las mercancías praviamente importadas o~ que en su compensa~

ci6n se importen posteriormente. a' fin de que la Aduana,ha
bida .cuenta de· tal declaración y de las comprobaciones que es
time conveniente realizar, entre. ellas la extracción de muestras
para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Adua
nas, pueda autorizar la correspondiente hoja -de detalle.

,Quinto.~e otorga esta autorización hasta el d1aa1 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el eBoletf)l
Oficial del Estaci.o-. debiendo-:elinteresado, en su caso, solicitar
la prórroga oon tres meses deantelacl6n a su caducidad y ad~
Juntande la· documentación--eiigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

SextQ..-Los paises.. de origen de la _mercancia a importar
serán todos aquellos con los -que Espat1a mant1ene relaciones 00-
me1'c1ales normales.. .

· Los pa1ses de destino de las exportaciones serán aquellos con
los tl.ue España mantiene asimismo relaciones comerciales· nor
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc-
ctón General de Exportación, si lo estima -oportuno. autoriZar
exportaciones a los demás paises.. •

Las exportaciones realizadas a .partes, del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se· beneficiarán del
régimen de tráfico de -perfeccionamiento aet1vo, en análogas con- .
dicianes que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la ,transformación v exportación en el
sistema de luimisión temporal no podrá. ser 'superior' a dos años,

·si bien' pata optar por primera vez a este sistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden
de la Presidencia de Gobierno· de 20 de :noviembrede 1975 y ;m

MINISTERIO . ~~ ~~=-.eed;O 1~.1a Orden del MlnIsterlo de Comercio de 24

ECONOMIA Y HACIENDA
11 Ootaoo.-Las mercancías Importadas en régimen detrAnoo de

'. perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados u
·portables, quedarán sometidos al régimen fiscal .de comproba-

: ción. '
, Novano.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo

-ORDEN de 20· de 86pttBmbre de lJJ84 :por la que.; i a tráfico dé per{ecc1onamíento y Que no esté contemplado en la
Gutoriza. G la. firrntl cCoopsr Zeltta. S. A._• • Z ú-I presente Orden por la normativa que se deriva ele las siguien~
/limen de Irdfleo de perfeccionamiento ..tlYo """,', tea dispOsiclones,
lo lmportactón de dlveTllCU materloo prinl4l y lo .... ·1
portaclón' de et4ma Orbemn·vOOG ,eca.. I Decreto .1492/ms {.Boletín Oficia!' del Estado. número 165}.

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
TImo. Sr.: Cumplldoa los trémitesrellamentarios en el expe.. J de 1975 {.Balalln -Oficial del Estad~ número 282}.

diente J1n>movido por la Empresa -CooPer. Zeltla, S.A.•, aolIcl'¡ Ordan del Minlstarlo de. Haclanda de 21 de febrero da 197.
tando. el. régimen de tráf1co: de perfeccionamiento act1vopara '(eBoletin Oficial del Estado_ número 53L· .
la importación de diversas materJ.e,s prtmas -y la exportaciÓD de Qzden.del Ministerio de .Comercio de &1 de Jebrerode.'l916
crema Orbenin vac&seoa. . {-Boletín Oficial del Estado". número .53} . .

ORDEN 111/010091l984, da 8 de septiembre,' por
la que se dtspone .1 cumpUmtento de la .entsncta.
de la AucUenckl. Nacwna-l, dictada:. con fecha 16

. de abril.de 1984. en e" re-curso contenctoso·admlnll
.trativo interpuesto por don AUomo Torrijas' Mar
tino.

Excmo. sr.: En' el recurso conteDC1bSo-adJn1nistrativosegui
do en única instanc1a"ante la Seoci(m Quinta d! la AudienCia
Nacional; entre panes, deUDa, como demandaDte. don Alfonso
Torrljos Martinez. quien postula por a1 mismo, y dE: otra.~

. demandada. la Admln_611 Pública, rep tada.y defen-
dida por ,1 Abogado del Estado. contra r luClOnes dal Mi-
nisterio .le Defensa de 1 de abril y, 9 de' junio d':t .1981,. se ha
dictado sentencia con fecha .ID de' abril de 198i:. cuya parte
dispositiva es como s!gú81

-Fallamos: Que desestimamos el presente recurso oont&nCio
so-admintstratlvo interpuesto por don Alfonso. Tcrrijos M&rU
DR, en su propio nombre y clerecho, contra r8l:lo1ucione8 del
Ministerio de Defemia de 7 de abril y 9 de jun1D de 1981, que
declaramos conformes a derecho. sID' expresa imposición de
costas.

Así por esta nuestra ~entencia, testUnl)nio de la cual será
remitidosn su momento a la ofícma de aligeD. a los efectos
legales. lunto con el expediente. en Su caso,' lo 'pronunciamos,
mandaJOos. y firmamos._ o

. En su ·"virtUd. de conformidad Óon lo estábÍec1do en la ,Le,
reguladora---de la Jurtscllcción Contenc1oso-AdmiD.1strativa de :n
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere
e~ artiGUlo 3.0 de 1& Orden del Ministerio de.. .Defensa número
Wl982. .il;i 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro-
pios términos 1& expresada sentencia. .

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos adoso

o Madr1:t, 6 de septiembre de 1984.-P. D.. el DirectOr general
de Personal. Federico' Michavlla Pallaré!. ,
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del. Ejér

cito [JEME!.
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22999 ORDEN de .20 de septiembre de 1984 por leí que se
autorim- a la firma .olycO Ibérica, S. A._. el rt
gtmen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de diver!4S materias primas )' la
exportación de diversos productos qutmicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- '
diente promovido por la Empresa .Glyco Ibérica. S. A.•, soli~

citando el I1gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas materias primas y la exportación
de diversos productos qu1micos.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Ge':l:er&l del Exportación, !:,-& resuelto:

Primero.-se autoriza el régimen .de .tráfIco de perfecciona~
miento activo a la firma .Glyco Ibérica. S. A._, con domicilio
en aVenida Bertrán Güell, 58-60, Gavá {Barcelona}, y número de
identificación fiscal A-D8086225. .

Segundo.-Las 'mercanc1as de Importación sert\n las si
guientes:

cie perfeccionamiento activo para la importación de neja .de
acero y la exportación- de enmbrlllones de acero, autoriZado
por'·Orden ministerial de 18 de r!.oviembre de, 1983 (eBoleUn
Oficlal del Estado- del 14 de diciembre),

Este· M1n1sterto. de acuerdo a lo iniormado y propuesto por
laD1reCC'i6n General· de Exportación. ha rosüalto:

Modificar el régtlhen de .tráfico de perfeccionamiento acti
vo a la firma .Elig. Manufacturas de Acero, S. L.•, con dom1ci
Uo en 'Partida de Carrús, eea Elche (Alicante). y ntlmero de
'identtlicación fiscal B-03OS5318. en el sentido de ampl1ar y mo-
dificar l~ mercancías, de-- importac1ón. '

Primero.-EI apartado número 2, correspondiente a mercan
'clas a importar, quedará como sigue:

1. Fleje de acero fino &1 carbono, laminado· en fria. con
un espesor oomprEUldldo.entnt 1 y 1,3 mm. de la P. E. 73.64.50.3.
con la siguiente composición: C. 0,60/0,72 por. 100; 81. 0.30
por 100: P. 0,019 por 100; S. 0,008 por lOO, Y Mn, p,M por lOO.

2. Fleje de acero especial sin aleación·" laminado en frio. con
un espesor,comprendido eDtre-·l y 1,5 mm, de la P.' E. 73.12.29.
con la siguiente OOMpOslct6n:,·C, 0,&2/0,59 po~>l00; Si. 0.30 por
100; P. 0.019 por 100; S. 0.008. por 100. y Mn, 0,58 por 1~. '!

Segundo.-A efectos -contables se' establecen para la nueva
mercancia los mismos módulos contables que los· .establecidos,
paraela mercanCÜL númeró 1.en ·la citada Orden ministerial que
ahora se modifica. " . .
, .Teroero.-5e mantienen los restante; extremos de la' Orden
ministerial de 18 de noviembre de 1983 (..Boletín Oficial del
Estado-" de 14 de· diciembre) qU,e ahora se modifica.

Lo que comunico a V; I. para e su conocimiento y efectos.
, Dios guarde a V. l. mUChos aftoso ..

Madrid. 20 dé septiembre de 19M.-P. D., el'Director general
de F;xportación, Apelonto Ruiz Ligero.

n~o. Sr. Director general de Expof1:ació.n.

22998. OliDEN de 21) de septiembre de 1984 por· la qU<l
se prorroga a la f&rm.Q, "'Pferd-Ruggsberg, S. A .•, el
r4gimsn eH tráfico de .perlecctoncmlsnto acttvo
para. ,la. importación d.~ ctnta Ujado1'4' ele cortndón

,. arffftcjal con· aglomerante dB ,..,ina stnUttca. y .Ia
8%POrtcJ.ctónde abantcoi Ufadores' de tela con co
nndón artificial y rsvesttdos ~ --resina stnt4tfec,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~
pediente promovido perla· Empresa ..Pferd.Ruggeberg. 5. A.•,
solicitando prorroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para. la· importación de cinta llfadora de corindón art1fi~
cial con a¡lomerante de resina sintética, y la exportación de
abanicos li1adores de tel¡¡. con corindón artittcial y revestido de.
resina sintética.; autorizado por Orden de 25 de abril de 1m
(cBoletinOficial del Estado- de 16 de mayo) Y prorrogado
por Orden de 11 de junio de 1982' {"BoietínOflcial del Estado·
de 28 de juliol, - .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la· Dirección General de E:wortaclón, ha resuelto:

Prorrogar desd&-el 16 de mayo de 1984 hasta el 31 de octubre
. -de 1985 el régin;1en de tráfico d.e perfeccionamiento activo a la

f1rma ..Pferd-Ruggeberg, S. A.~, -oon domicilio én Capelamendi,
número 24 (Betoño-Vitoria), y NIF A-010048B8.

. Lo que comunicamos a V. 1. para su conocimtentoy ey-ectos.
Dios guarde a V ~ t muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de .1984.-P. D.; el Directór general

de Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación~

22996.

ORDEN de 20 de septúJmbre de 1984 por la qus 8e
modlftca (l' la firma .Bltg Manufactures de Acero.
Sociedad Limttada_, el ñgimen de tráfico de per
fecclonamtento activo para la importación de Ilefe
de acero y la exportaoión de cambrillones de
acero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Ellg Manufacturas de Ace..
ro, S. L.•, solicitando modificación del ¡régimen de tráfico

22995 ORDEN 4s '20 de septiemb,.. k 1984 por la que 8.
modfflca a la /inM _Ca/oía Oum. S. A._, el r4gl
m'en de tráfico de perleccionamtento activo paro lo
importación t:UI CClucho atnt4ticO. lcitu aint,ttco )1
resinas a:rtiltcialu :Y la.uportactón de goma base
pata la fabric~ió'.l de chicle. .

Ilmo. Sr,: Cumplidos los tr4mites reglamentarios en· el expe
diente promovido por la Empresa ..Cat'osa Gum, S, A .• , solici..
tando mod1f1cación· del régimen de tráfico de· perfeccionamiento
activo para la importación de caucho sintético, látex sintético
y res1nas artificiales. y la exportación de goma base para la·
fabricación de chiche. autorizado por Orden de 19 de enero de
1982 (..Boletín Oficial.del Estado»' de 16 de .febrero), ampliada
y modificada por Orden de 13 de julio de 1983 (_Boletln Oficie!
del Estado. dp.6 de septiembre), . ..'

Este Ministerio, dé aCUerdo a lo informado y propuesto por
la.'Dirección' General de·Exportación, ha resuelto:··. .r

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento acUvo
a-la firma .Gafosa Gum. S. A.•- oondomictllo en·Ca1abrta, 267,
sexto, Barcelona-29, y NIF A-08S03278. 'en el sentido de sustituir
en la-Orden de 13 de Julio de 1983· (.BoleUn Oficial: del Estado.
de 6 de septiembre) la. poa1ción estadfst1ca· 'de la me~ de
importación número 4; acetato de pollvinilo, que será la post-o
ción estadística 39.02.72.

Lo que comunlcamos a/V. 1..para su conocimiento y, efectos.
DIos~ AV. l .. muchos ellos. .
Madnd,' 20 de septiembre de "1984.-P. D., ~ Director general

de Exporteción. Apolonio RuJz Liaero. -
Ilmo. Sr. Directc;>r general de ExpÓrtaclórÍ.

€ircular de la _Di~ón Ge~eral de Aduanas de 3 de marzo
de. 1976 {«BoleUnOficial del Estado,;.· ;n.úm~ !7}'.

Décimo.-La Dirección" General de -Aduanas y la Dirección
General de ExPQI'taCión. dentro de sus respectivas ,competen
cias. adoptarán las medidas adecuadas para 1& correcta apI1ca
ción y desenvolvimiento de la presente autorlzae1óD.

'Lo que comunica a V. _I,para su conocimiento y efectos.. 
Diosl guarde a V: 1. muchos ailOl..
Madrid. 20 de septiel!lbre de 1984:-P. D.. el Director general

de Exportación._Apolonio -Rulz Ligero. ,

Ilmo. ~r. -Director general -de Exporta.e1órt.

ORDEN d8 .. JO de 'septtembr. de lf/84 por U¡ que $_
m<>d</tca a la/inM _Qulmtca 'Ibllrlco, S.A.-, el r4
gimen de irdftco de perfB~ionamtentoactlvo para
la tmporta.ctón, de dtversa6 mBroanctal :v. la .,;porta.~
ctÓJ'l de· ésteres epoxidado" QCetu 'cU sola epaxtdctdo
y ac~te de ltnaza Bpoxtdado. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentari6s en el expe~
diente promovido por la. Empresa .Química Ibérica S. A.•, so
licitando mod.if~ca.ción del régimen de- tráfico de 'perfecc1ona~
llliento activo para la lmportac16n de diversas mercandas y la
exportación de ésteres epoXidados, aceite de soja epoxtdado y
aceite de linaza ePoxJ.dado. autorizado por· Orden de '8 de abril
de 1984 (..BoIetin-Oficial del·Estado_ de 8 de tullo)

Este Minísterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Genará! de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfecc1onamiento. acttvo
a la firma .Química Ibérica, S. A.• , con domicilio en plaza del
Marqués de Salamanqa•..11. Madrid-6•. Y NIF A-2807S851, .. en ,el
sentido de dar- nlleva,·redacción a las tres lineas del primer J)á..

- rrafo del apartado cuarto de la Orden correspondiente a los
efectos contables, que queda como sigue.

Por cada ·100 kilogramos 'que seexportén de cada und de los
nroductos seftalad.os se podrán importar con franquicia arance
laria" o se datará en cuenta de admisión temporal. o se devol
veran los derechos arancelarios. según el sistema a que se aco1a
el ,interesado, las canti~ades de mercandas siguientes: .

Se mantienen entada su integridad los restantes extremos de
la. Orden de 6 de abril de '1984 e.BoleUn Oficial del Estado. da
6 de 1ulio). que ahora se modifica '

Lo que comunicamos a V. l. pára su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftos., '
Madrid, ~ de septiembre de 1984.-P.D.• el Director general

de ExportacIón, Apolanto Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de EXpOrtac:i~.. -
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